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GOBIERNO CIVIL
Circular

Vías pecuarias
A efectos de lo dispuesto en 

el art. 12 del Reglamento de 
Vías -Pecuarias de 23 de di
ciembre de 1944, se hace Públi
co Para general conocimiento que 
Por el Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura ha sido aprobada la 
clasificación de las vías Pecuarias 
existentes en el término munici
pal de Ciruelos de Cervera, por 
Ordn Ministrial de 5 de mayo 
de 1961, Publicada en el “Bo
letín Oficial del Estado” corres
pondiente al día 13 del mismo 
mes, siendo el texto de dicha Or
den el siguiente:

Visto el expediente incoado 
para la clasificación de las vías. 
Pecuarias existentes' en el término 
municipal de Ciruelos de Cerve
ra, provincia de Burgos.

Resultando: x Que acordada 
Por la Dirección General de Ga
nadería la clasificación de las 
vías Pecuarias existentes en el 
mencionado término municipal, 
se designó para realizarla al 
Perito Agrícola del Estado don 
Ricardo López de Merlo, quien 
una vez Practicados los trabajos 
de campo y oídas las opiniones 
de las autondares locales, redac
to el Proyecto de clasificación 
con base en los antecedentes que 
0 ran en el Archivo del Servicio 

de Vías Pecuarias, utilizando 
como elementos auxiliares los 
planos facilitados por el Institu
to Geográfico y Catastral.

Resultando: Que el referido 
Proyecto fue ^sometido a exposi
ción Pública en el Ayuntamiento 
de Ciruelos de Cervera y de
vuelto a la Dirección General 
de Ganadería, una vez transcu
rridos los plazos reglamentarios 
con las diligencias e informes 
correspondientes.

Resultando: Que por la Je
fatura de Obras Públicas de la 
Provincia, a la que También se re
mitió un ejemplar del Proyecto, 
no se opuso reparo alguno y que 
el informe técnico emitido Por el 
Ingeniero Agrónomo, Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias, 
es favorable a su aprobación.

Resultando: Que remitido el 
expediente a la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, informó en el 
sentido de ser procedente su 
aprobación en la forma Propuesta 
por la Dirección General de Ga
nadería.

Vistos: Los artículos 5 al 13 
del Reglamento de Vías Pecua
rias aprobado Por Decreto de 23 
de diciembre de 1944 y la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de l 7 de julio de 1958.

Considerando: Que la clasi
ficación ha sido Proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los ar
tículos pertinentes del Reglamen
to de Vías Pecuarias; que no se 

ha Presentado ninguna reclama
ción durante el Período de expo
sición pública y que son favora
bles a su aprobación cuantos in
formes se han emitido.

Considerando: Que en la tra
mitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos le
gales,

Este Ministerio ha resuelto lo 
siguiente: -

Primero.—Aprobar la clasi
ficación de las vías Pecuarias 
existentes en el término munici
pal de Ciruelos de Cervera, pro
vincia de Burgos, Por la que se 
considera: 
t .

Via pecuaria necesaria
Cañada Real de Merinas.— 

Su anchura es de setenta y cin
co metros con veintidós centíme
tros (75,22 m.).

Segundo.—Esta vía Pecuaria 
tiene la dirección, longitud, des
cripción y demás características 
que se expresan en el proyecto 
de clasificación.

Bercero.—Si en el término 
municipal existiesen otras vías 
Pecuarias, además de la indica
da, aquéllas no perderán su ca
rácter de tales y Podrán ser adi
cionadas a la Presente clasifica
ción por los trámites reglamen
tarios.

Cuarto.—Todo plan de urba
nismo, obras Públicas o de cual
quier otra clase que implique 
modificación de las caractérísfi- 
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cas de las vías pecuarias, Preci
sará la correspondiente autoriza
ción de este Departamento, si 
Procediere, a cuyo efecto, debe
rá darse cuenta a la Dirección 
General de Ganadería, con la 
suficiente antelación, Para el 
oPortuno estudio.

Quinto.—Proceder una vez 
firme la clasificación al deslinde 
y amojonamiento de la vía Pe
cuaria a que la misma se contrae.

Sexto.—Efeta resolución que 
será publicada en los “Boletines 
Oficiales” del Estado y de la 
Provincia, para general conoci
miento, agota la vía gubernati
va, Pudiendo los que se conside
ren afectados Por ella, interpo
ner recurso de reposición, ante 
este Ministerio, como previo al 
contencioso-administrativo, dentro 
del plazo de un mes, de acuer
do con lo dispuesto en los ar
tículos 1 i 3 y 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, en relación 
con los artículos 52 y siguientes 
de la Ley de TI de diciembre 
de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso-adminis 1 r a- 
tiva.

Burgos, 7 de agosto de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

sección PBovimi
DE ADMINISTRACION LOfiAl

De conformidad con lo pre
venido en la norma 8.a y si
guientes de la Circular de la 
Dirección General de Adminis
tración Local de 13 de diciem
bre de 1956, sobre regulación 
de las mejoras de Clases Pasi
vas de Administración Local y 
de los Cuerpos Sanitarios Gene
rales, el Excrno. Sr. Gobernador 
Civil ha acordado, con fecha 2 
de los corrientes, aprobar el pro 
rratee de los derechos pasivos 
del Médico titular, D. Arsenio 
Fernández Gómez Inguanzo cu

yo expediente de jubilación fue 
instruido por el Excrno. Ayunta
miento de esta capital.

Al pago de la jubilación y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento al interesa
do deberán contribuir, con efec 
tos desde el l.° de mayo de 
1960, con las cuotas que se 
indican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si 
guientes Corporaciones:

Castrejón de la Peña (Palen 
cia), debe contribuir con la 
cuota anual de 104*58 pesetas y 
con la cuota mensual de 8*72 
pesetas.

Pomar de Valdivia (Falencia), 
581*47 y 48*45.”

Poza de la Sal, 9.210*25 y 
767*52.

Cartagena (Murcia), 832*82 y 
69*40.

Quintanilla Vivar, 3.528*02 y 
294.

Sotopalaci os, 1.607*30 y 
133*94.

Quintanaortuño, 1.154*58 y 
96*22.

Santiago de Compostela (Co
muña), 1917*87 y 159*82.

Burgos, 5.213*11 y 434*43.
Lo qué se publica en este pe

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 5 de agosto de 1961. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero

Don José Redondo Araoz, Juez 
de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su Par
tido,

Hago saber: Que en virtud de 
Providencia dictada en el día de 
hoy, en los autos de juicio decía-- 
nativo de menor cuantía, Promo- 
vidso a instancia de “Gránulos 
Diana", S. A., con domicilio en 
Madrid, contra doña Elena 

Gallego Arroyo, mayor de edad, 
viuda y vecina de Sotillo de li 
Ribera, en reclamación de cua
renta y un mil veintidós pesetas 
He acordado sacar a pública su- 
oasta, ■ Por término de veinte día\ 
los bienes que luego se dirán, ha
ciendo saber a los Imitadores que 
Para tomar Parte en la misma, 
deberán consignar Previamente en 
la mesa del Juzgado el diez Por 
ciento de la valoración, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y 
haciéndoles saber asimismo que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicha valoración, habiéndose se- 
lalado Para la subasta el Próximo 
día uno de septiembre y hora de 
las doce, la cual tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia dicho 
día y hora.

Bienes objeto de subasta
1. ° Una casa sita en el Pue

blo de Sotillo de la Ribera y en 
la plaza de la Cruz, que linda 
derecha entrando y espalda, con 
José Santamaría y por la izquier
da con Nifero Esgueva. Valo
rada en 21.300 Pesetas.

2. ° Una tierra en el mismo 
termino municipal de Sotillo de 
la Ribera y al Pago de “Alto de 
Pinilla”, de tres heminas de ca
bida, ’ que linda al norte, este y 
oeste, camino, y sur, Angeles Oi- 
dóñez. Valorada en 4.000 Pe
setas.

3. °', Otra tierra al Pago de 
“Abades”, de tres heminas de 
cabida, que linda al norte, Gau- 
gerio Calcedo; sur, Vidal Calle
jo; este y oeste, camino. Valora
da en 4.000 pesetas.

4. ° Otra tierra al pago de 
“Buenavista”, de media fanega 
de cabida o 36 áreas, que linda 
al norte, camino; sur, David i 
llarrubia; este, Agustin Gonzá
lez, y oeste, Félix Cuesta. a 
lorada en 2.500 Pesetas,

5. ° Una viña al Pago de 
“Uberde”, de 500 cePas, .que 
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linda al norte. Agustín Gonzá
lez; sur, Porfirio Cálcedo; es’-e, 
Santiago Ruiz, y oeste, camino. 
Valorada en 5.000 Pesetas.

Dado en Aranda de Duero, 
a tres de agosto de mil novecien
tos sesenta y uno.—1E Secreta
rio, Ildefonso Perrero, — El 
Juez, José Redondo Araoz.

2.749.—D-228,15

Don José Redondo Araoz, Juez 
de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su Par
tido,

Hago saber: Que en virtud 
de providencia dictada en el día 
de hoy en los autos de juicio eje
cutivo promovidos Por la Explo
tación Agrícola V e n t o s i 11 a, 
S. A., contra D. José y D. Pió 
Leal Langa y contra D. Aga- 
pito Leal Martínez, en reclama
ción de cincuenta y dos mil cien
to quince Pesetas con setenta y 
seis céntimos de Principal. Se ha 
acordado sacar a Pública subas
ta Por término de veinte días los 
bienes que luego se dirán, ha
ciendo saber a los licitadores que 
dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia' de este Juz
gado de Pimera Instancia, el 
próximo, día treinta y uno de los 
corrientes y hora de las doce, y 
que Para tomar Parte en ella de
berán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez Por 
ciento de la valoración dada a 
los bienes y haciéndoles saber 
que no se admitirán Posturas que 
no cubran las dos terceras Partes 
de dicha valoración.

Bienes objeto de subasta
L° Una tierra al pago de 

La Laguna", de una fanega de 
extensión superficial, que linda 
al norte, camino; al sur, con otra 
de Juan Miguel; al este, con otra 
de Celso Martínez, y al oeste 
con otra de Severino Leal. Va
lorada en 8.000 Pesetas.

2. Una tierra al pago de 
vegaduero”, de una extensión 

superficial de nueve celemines, 
que linda al norte, con camino; al 
sur, con José (Luis Leal; este, > 
Eusebio Rabona, y oeste, Aga- 
pito Alcubilla. Valorada en Pe
setas 7.500.

3. ° Una tierra al pago de 
“La Laguna”, de seis celemines, 
que linda al norte, con AgaPño 
Alcubilla; sur y este, camino, y 
oeste, José Luis Martín. Valo
rada en 1.000 Pesetas.

4. ° La quinta parte de una 
tierra al -Pago, de “La Cardena- 
la”, de veinte fanegas de sem
bradura en total, que linda al 
norte y al sur, camino; este, 
Ejutiquio Leal, y oeste, Teodora 
Leal; sur, Luis Sancho; este, Ma-

. cela unida a ella de los siguien
tes londeros: norte, Teodora 
Lea; sur, Luis Sancho; este, Ma
ría Leal, y oeste, Teodora Leal. 
Valorada dicha quinta Parte en 
12.000 pesetas.

5. ° El derecho de trasPaso 
de un local de negocio, destina
do a carnicería, en la calle de la 
Miel, hoy Reyes Católicos, nú
mero 12, Propiedad de la viuda 
de Torosio, cuyos apellidos se 
ignoran, que tiene en arrenda
miento el demandado D. José 
LeaL Langa desde el año 1949, 
compuesto d e 1 establecimiento 
destinado al despacho de carne 
al público, trastienda y Patio. 
Valorado en 15.000 pesetas.

Dado en Aranda de Duero, 
a uno de agosto de mil novecien
tos sesenta y uno.—El Juez, José 
Redondo Araoz. — El Secreta
rio, Ildefonso Ferrero.

2.75o.—D-264,15

Castrojeriz
Edicto

Don Francisco Requejo Llanos, 
Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de esta villa y su 
partido,
Por tenerlo así acordado en 

providencia de esta fecha dic
tada en ejecutoria dimanante 

de la causa número 50 de 1956, 
seguida por el delito oe impru
dencia contra Gabino Salas Sa 
las, de 29 años de edad, natural 
y vecino de Castrillo de la Rei
na (Burgos), por el presente lla
mo y requiero al responsable 
civil subsidiario don César Ruiz 
Olea, mayor de edad, casado, 
industrial -y cuyo último domi
cilio fue en Burgos, hoy en ig 
norado paradero, para que en 
el término de ocho dias compa
rezca ante este Juzgado de pri
mera Instancia e Instrucción de 
Castrojeriz, y haga entrega de 
la cantidad de 25.000 pesetas a 
que ha sido condenado por la 
Ilustrisima Audiencia Provincial 
de Burgos, para^pago de los da
ños y perjuicios ocasionados a 
Jean Marie Auba, en sentencia 
de fecha 29 de noviembre de 
1960 y que es firme.

Dado en Castrojeriz, a 25 de 
julio de 1961.—El Juez, Francis
co Requejo Llanos-—Ante mí, 
(ilegible).

Villarcayo
EDICTO

Don Juan Bautista Ruiz-Bravo 
Alonso, Juez Comarcal susti
tuto de Villarcayo. provincia 
de Burgos, por medio del pre
sente,
Hace saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se ha pre
sentado por el Procurador don 
Alberto Mañero de la Fuente, 
en representación de doña Vi
centa Ezquerra Cano, mayor de 
edad, casada, sin profesión es
pecial y vecina de Baracaldo 
(Vizcaya), Ibarra, 16, 4.°, dere
cha, demanda de juicio de cog
nición sobre reivindicación de 
finca rústica, cuantía 3.000 pe
setas, contra doña Aurelia Al
calde Cano, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y 
vecina de Bercedo, municipio 
de Merindad de Montija, y con
tra don José, doña Isabel, don 
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Francisco, doña María-Begoña, 
doña María-Angela y don Angel 
Varona Alcalde, de ignoradas 
circunstancias y vecindad, y 
por providencia de este día se 
ha acordado, entre otros extre
mos, con respecto a los deman
dados de vecindad ignorada, la 
publicación del presente edicto, 
extendido por duplicado, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, a fin de en
terarles que les ha sido conce
dido, de acuerdo con lo dis? 
puesto en el artículo 39 del De
creto de 21 de noviembre de 
1952, el improrrogable plazo de 
seis días, para personarse en el 
procedimiento reseñado, bajo 
apercibimionto que de no ha
cerlo serán declarados en re- 
éeldia.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
doy el presente en Villarcayo, 
a cuatro de agosto de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Juez 
Comarcal sustituto, Juan Bau
tista Ruiz-Bravo Alonso.—El 
Secretario (ilegible).

2.737.-0-170,15

Vergara
Requisitoria

Jiménez Echeverria Cipriano, 
de 29 años de edad, casado, 
obrero, hijo de Fermín y Boni- 
facia, natural de Burgos y veci
no de Figueraá, Atriba del Hos
pital, sin número, comparecerá 
en el término de diez días, 
en el Juzgado de Instrucción de 
Vergara, a constituirse en pri
sión que le ha sido decretada 
en causa 80-1960, bajo aperci
bimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde e incurrir en 
las demás responsabilidades le. 
gales.

ODNfilOS OFICIALES
JEMTIIM HE OBRAS P1BUCAS

- Por D. Nicanor Ipiña Eche
varría, en nombre de “Construc

tora Esparza Ipiña y Cía”, S. A., 
(C. E. I. S. A.), se ha solicitado 
la devolución de la fianza com- 

/plementaria, constituida para res
ponder de la ejecución de las 
obras de supresión de la travesía 
de Castil de Peones, entre los 
Puntos kilométricos 269,120 y 
270,720 de la carretera de Ma
drid a Irúri, de las que es contra
tista.

Ló que se Pone en general co- 
nocimineto para que en el plazo 
de 15 días hábiles contados a 
Partir de la Publicación del Pre
sente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia, las Entida
des y Particulares puedan acredi
tar ante la Alcaldía de Castil 
de Peones, término municipal 
afectado, que han Presentado an
te la Autoridad judicial las re
clamaciones Pertinentes contra el 
mencionado contratista Por los 
daños y Perjuicios ocasionados 
con motivo de dichas obras, por 
deudas de jornales o materiales 
o Por indemnizaciones derivadas 
de accidentes de trabajo; advir- 
tiéndose que este es requsito im
prescindible Para que surtan 
efectos dichas reclamaciones, de 
acuerdo con lo Preceptuado en la 
R. O. de 9 de marzo de 1909, 
en relación con el artículo 65 del 
pliego de condiciones generales 
de 13 de marzo de 1903.

La citada Alcaldía remiti
rá a esta Jefatura, dentro de los 
30 días siguientes a esta publica
ción, certificación de haber esta
do expuesto al público este anun
cio en el sitio de costumbre du
rante los primeros 15 días, ha
ciendo constar si se han Presen
tado o no reclamaciones, acom
pañándolas en su caso, con el 
resguardo expedido Por la Auto
ridad judicial acreditativo de 
que se han Presentado Previa
mente ante ésta.

Burgos, 4 de agosto de 1961. 
El Ingeniero Jefe, J. S. Mure- 
laga.

2.744.-0-176,15

Por D. Francisco Manrique 
'Cobo, Apoderado general de la 
EmPresa Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones, S. A., con do
micilio social en Madrid, Paseo 
de la Castellana, se ha solicitado 
la devolución <de la fianza com
plementaria, constituida Para res
ponder de la ejecución de las 
obras de C. R. L Madrid a 
Irán. Mejora de trazado entre 
los Puntos kilométricos 142,700 
y 145,000. Id., id./entre los Pun- 
t o s kilométricos 147,670 y 
148,350. Mejora de curvas en- 
t r e los puntos kilométricos 
171,350 al 172. Ensache de Pa
seos, colocación de encintado y 
acondicionamiento del firme en
tre los Puntos kilométricos 172 
y 174. Mejora de trazado entre 
los Puntos kilométricos 174 
y 175. Ensanche de paseos, re
paración de encintado y acondi
cionamiento del firme entre los 
Puntos kilométricos 170 y 
176,400 de las que es contra
tista.

Lo que se pone en general co
nocimiento Para que en el plazo 
de 15 días hábiles, contados a 
Partir de la publicación del Pre
sente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia, las Entida
des y particulares Puedan acre
ditar ante las Alcaldías de Par
dilla, Milagros, Gumiel .de Hi- 
zán y Oquillas, términos muni
cipales afectados, que han Presen
tado ante la Autoridad judicial 
las reclamaciones pertinentes 
contra el mecionado contratista 
Por los daños y Perjuicios ocasio
nados con motivo de dichas 
obras, Por deudas de jornales o 
materiales o por'indemnizaciones 
derivadas de accidentes de tra
bajo; advirtiéridose que esfe es 
requsiito imPrencindible Para que 
surtan efectos dichas reclamacio
nes, de acuerdo con lo preceP- 
tuádo en la R. O. de 9 de mar 
zo de 1909, en relación con el 
art. 65 del Pliego de condiciones
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a« 13 d, marzo 
j, 1903.

Lai Hadas Alcaldías remití
an a esta Jefatura, dentro de los 
30 días siguientes a esta publica
ción, certificación de haber esta
do expuesto al Publico este anun
cio en el sitio de costumbre du-, 
rante los primeros 15 días, ha
ciendo constar si se han Presen
tado o no reclamaciones, acom
pañándolas en su caso, con el 
resguardo expedido por la Auto
ridad judicial, acreditativo de 
que se han Presentado Previa
mente apte ésta.

Burgos, 4 de agosto de 1961. 
□ Ingeniero Jefe, J. S. Mure- 
laga.

2.743.-0-225'15

Ayuntamiento de Modúbar de , 
la Emparedada

De conformidad con el Proce- | 
dirmento señalado en las Reglas : 
81 y 82 del Reglamento de Ha- I 
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790,<Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de jumo 
de 1955) las Cuentas Generales 
de presupuesto y de administra
ción del patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Cómisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de los años i 
de 1953 al 1960, quedan ex- | 
puestas al Publico Para oír recla
maciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial y Caza

Jefatura de la 3.a Región
ANUNCIO

Se recuerda para general co
nocimiento que según lo dis
puesto con fecha 31 de enero 
del corriente año por el Ilustri- 
simq Sr. Director General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
el día 16 de agosto comienza 
la veda de trucha, no pu iiendo 
por tanto pescarse en los ríos 
declarados trucheros desde la 
citada fecha hasta la apertura 
de la nueva temporada que 
oportunamente se anunciará. 
Se recuerda también que en di
cho período está' prohibida la 
tenencia, transporte, comercio 
y consumo de la citada especie.

Asimismo se hace saber que 
el mismo día 16 comienza la 
época hábil para la pesca con 
red de todas las especies de 
ciprídos en los ríos no declara 
dos trucheros.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Burgos, 5 de agosto de 1961. 
Ingeniero Jefe Regional.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse Por escrito los 
reParos y observaciones que juz
guen oportunos las Personas na
turales y jurídidicas del munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas Para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Modúbar de la Emparedada, 
7 de agosto de 1961.—El A.1- 
ralde, Pascual González.

Ayuntamiento de Cascajares 
de la Sierra

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con «1 ar
ticulo 790, Párrafo 2." de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comiéión correspon
diente, referidas al ejercicio de 

i 1960, quedan expuestas al PÚbli- 
* co Para oír reclamaciones, en la

Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oPotunos Personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la Propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
Para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Cascajares de la Sierra, 31 de 
julio de 1961.—El Alcalde, Nar
ciso Porras.

Ayuntamiento de Tardajos
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el número 2 del ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local, Texto refundido de 24 
de junio de 1955, se expone al 
público por término de quince 
días en la Secretaria municipal, 
Ja cuenta general rendida por 
esta Alcaldía, del presupuesto 
extraordinario que se aprobó 
para las obres de urbanización 
parcial de la villa, en la antigua 
calle de Cañuelo, hoy Obispo 
Tobar, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión de 
Hacienda, durante cuyo1 plazo 
y ocho días más se admitirán 
los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito.

Tardajos, 31 de julio de 1961,. 
El Alcalde, Emilio Miguel.

Ayuntamiento de Santa Cecilia
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de cré
dito, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para aten
der al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla 
dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, 
a efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad al artículo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Santa Cecilia, 4 de julio de 
1961.-E) Alcalde, José Villaveta.
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___Relación de las transferencias de automóviles diligenciadas por esta Jefatura Provincial de Tráfico de Burgos durante el mes de junio de 1961

Matrícula Marca Forma 
del vehículo

CEBENTE ADQU1RENTE
DomicilioNombre y apellidos Nombre y apellidos

BU 1090
1492
1820 
2130
2360
2438

, 2462 
2468

• 2635
2683 
2817 
2872 
2890 
2990 
3039
3116
3171
3275 
3568 
3679* 
3682 
3696 
3823

- 3841
3859 
3953 
3979 

•4057
4204 
4305 
4331 
4358 
4368 
4417
4557 
4808

Citroen 
Ford 
Fiat 
Chevrolet 
Peugeot 
Ford 
Idem 
Idem 
Fiat 
G. M. C. 
Krupp 
Ford 
ídem 
Idem 
Dodge 
Krupp 
D. K. W. 
Chevrolet 
Diamond 
Tord 
Chrysler 
Austin 
Stuiebaker 
Lube 
ídem 
Idem 
Ford 
Idem 
Lube 
Idem 
Ford 
Land-Rover 
Vespa 

, Idem 
liso IDerbi

Camioneta 
ídem 
Furgoneta 
Camión 
Turismo 
Camión 
Turismo 
ídem 
Furgoneta 
Camión 
Idem 
Turismo 
ídem 
Camión 
ídem 
Idem 
Motocicleta 
Camión 
ídem 
ídem * 
Turismo 
Furgoneta 
Camión 
Moto 
Idem 
Idem 
Camión 
ídem 
Moto 
Idem 
Camión 

irgoneta 
Moto 
ídem 
Idem Idem

Demetrio Boix Querol
Jesús Rubio Martínez, Francisco López y Emilio Martínez 

Pedro José García Marcos 
Florentino Arroyo Arroyo 
Andrés Benegas Palazón
María y Adolfo Díaz Urizarbarrena 
Jacinto Herrero García 
Andrés Ocampo Calvo 
Emeterio Serra Alegría 
José Manuel López Camiño 
Florentino Arroyo Arroyo 
Santiago Hernández García y Francisco García Moreno 

Santos Martín García 
Gelasio Griego Velasco ' 
Alejandro Rodríguez Solas 
José Macía Solanellas 
Agustín Alvarez Zamorano 
Cristina Carracedo Pérez 
/ictoriano Furundarona Beguiristain 

Juan Gómez Cuétara 
Consuelo Padilla Muñoz 
José Maria Abadía Tiberio 
Francisco Carrión Cuesta 
iufino Vald.ivielso y Herederos de Neliodora Ojeda 

Antonio Castañeda Serrano 
José Estevez Andrade 
Tomás Fernández Alonso 
José Luis Santamaría García 
Macario Resa García 
Ricardo López Sáez 
Fernando Arribas Ibáñez 
Pedro Monje Manrique 
Cipriano Teráu Fernández 
Suverina Gómez Cámara 
Manuel Aguado Rodríguez 
Alfonso Pradales Santa Olalla

Francisco Pedrol Solé 
Mercedes González Rodríguez 
José Caride Seco 
Segundo Arroyo Arroyo 
Enrique-Juan García Almendres 
José Merino Merino 
Vicente García Sotelo 
Francisco Arriaga Zabalbeas 
Sergio Cuadra Tejada 
Franco Oubel Fontela 
Segundo Arroyo Arroyo 
Julián Cortés Hernando 
Manuel García Quesada 
Sixto Jansa Juñer 
Vicente Lauzurica Gallarza 
Francisco Sellares Roset 
Luis Benito Fernández 
Constantino García Fernández 
Ignacio Castro Lozano 
Dámaso Guerra González 
Elias García Arlanzón 
Agustín Sáez Caro 
José Gauter Genovés 
Alejandro Revilla Baños 
Ramón Alvarez López 
Domingo-Angel Revuelta Portilla 
Inés Rosario Pera García 
José Malmierca de San Antonio 
Antonio Arranz Velasco 
Laiciano Recio Yllera
Deogracias Lozano González (en dp.) 
íusebio Ramos Nieto 
3anco de Santander 
Fosé Canalda Poveda 
Fesús Martín Cantero ]
Pedro Repiso Rodríguez ]

Lérida
Lugoj
Orense
Avenida del Cid, 49
Petrola (Albacete)
Ciudad Rodrigo (Salamanca) 
Madrid
Guernica y Luno (Vizcaya) 
Nalda (Logroño), 
Moraña-Sayans (Pontevedra) 
Avenida del Cid, 49 
Madrid
Morata de Tajuña (Madrid) 
Zaragoza
Bilbao
Barcelona
Madrid
Ponferrada (León) 
San Sebastián
Reinosa (Santander) 
San Cosme, 20
Ezcaray (Logroño) 
Valencia
Pinilla Trasmonte
Conde deJordana,4 
Madrid
Reinosa (Santander) 
Concepción, 2 
Aranda de Duero
Idem
Aranjuez (Madrid)
Vinuesa (Soria)
Santander ,
Sarcelona 1
Dalencia 1
^oa de Duero



Rrr. 4902
BU 5126

Rieju 
Vespa

Moto

5145 Peugeot Turismo
5145 Idem Idem
5172 Lanch Moto
5386 Guzzi Idem
5679 M. V. Idem
5696 Montesa Idem
5743 Renault Turismo
5791 Vespa Moto
5879 Villof Idem
5928 Lambretta Idem

. 5995 Seat Turismo
6103 Lanch Moto
6127 M. V. Idem
6232 Guzzi Idem
6235 Lube Idem
6270 Vespa ídem
6441 Standard Turismo
6452 Hispano-S. Camión
6469 D. K. W. Turismo
6471 Peugeot Moto
6543 Iso Idem
6566 D. K, W. Furgoneta
6731 Renault Turismo
6717 Guzzi Moto

.6758 Idem _dem
7031 Vespa Idem
7060 Iso Moto carro
7073 Guzzi Moto
7312 Idem Idem
7406 Vespa ídem
7511 Guzzi Idem
7641 D. K. W. Turismo
7836 Motobic Moto
7880 Guzzi Idem
8032 Derbi Idem
8118 Renault Turismo
8324 Montesa Moto
8496 M. V. Idem
8541 Peugeot Idem
8619 Lambretta Idem
8998 Montesa Idem
9054 Guzzi Idem
9215 Derbi Idem
9477 Renault Turismo

tiduardo Áyala de la S>otilla 
Raúl José Condado García 
Basilídes Marcos Gracia 
Bernardino Mina Larralde 
Anselmo García Ortega 
María Evangelina Pastor Mazón 
César Pueyo Chesa 
Crescenciano Calleja Santamaría 
Doroteo San Juan Zapatero 
Roberto García Olaya 
Fiiemón Montes Rodríguez 
María Eva Pastor Mazón 
Francisco Marín Moreno 
Bonifacio López Serna 
Francisco Peña García 
Fidencia Ayala González 
Gervasio Varona Diez 
Santos Ibeas Prado [levantado el Depósito] 

Francisco Ruiz Valverde 
Enrique Andrés Ureta 
Amaro Bañuelos Martínez 
Victorino Marino Moneo x 
Francisco Arnáiz Lapresa 
Manuel Pérez Ronda 
Ana Hernández Román 
Avelino Ortega Pálomero 
Vicente Ortega Misis 
Crescencio Gómez Fernández 
Espumosos «La Catedral» 
Rafael Rodríguez Castellanos 
Juan Baranda Bustamante 
Fermín Peñalba García 
Angel Caracena Ibáñez 
Ignacio Cecilio Orbegoso 
Santiago Isabel Martín 
Eleuterio Herranz Páramo 
Victorino Cidad Pérez 
Ricardo Alvarez Castro 
Martin García Iglesias 
Evelio Diez Sáiz 
Bartolomé García Martin 
José Luis Mazuelas Moneo 
Juan Antonio Lago Novas 
Angel González Ortega 
Aniano Lomas Miguel ' 

ILuis Máximo Mariscal Martínez

Samuel Miguelez Fernández 
Jesús López Carmona 
Bernardino Mina Larralde 
Antonio Oroz Ardaiz 
Eutiquio Gómez Velasco 
Fidel Sáinz Pereda
Ignacio Cenazurra Beitia Echániz 
José Quevedo Santos 
José Vicente Izquierdo del Viso 
Jesús Sandoval Garijo 
Eliseo Busto Blanco 
Venancio Vivanco Ruiz 
María Dolores Ceniceros Vicetto 
Heliodoro García Ruiz 
Emiliano Antón Camarero 
Emilio Ruiz Ibeas 
Angel Varona Sáiz 
Nicolás Mañero Mendivil 
Gránulos Diana, S. A.
Esteban Encinas Cebrián (en dep.) 
Andrés-Adolfo Prieto Gómez 
Magín García Díaz.
José Antonio González Pérez 
Graciliano Ortega Molinero 
Aurora González Gutiérrez 
Guillermo del Pozo Barbadillo 
Isidoro Gutiérrez Fernández 
Jesús González Martínez 
Frío Industral Burgalés, S. L- 
Rafael Lope Padilla 
Cipriano López Martínez 
Arturo González Cagide 
Celedonio Novales Ruiz 
Asunción Zamanillo Fernández 
Juan Pascual Alvaro 
Adolfo Izquierdo Diez 
José Pascual Fuentes 
Primitiva Costas Costas 
Alberto Martínez Oroz 
Miguel Ibáñez Bárcena 
Calixto Díaz de Lezana Corcuera 
Clementino Ibeas Izquierdo 
Víctor Arceniega Diez 
Modesto Liñán Amador 
Victorino Cidad Pérez 
Julio Burgos Carnazón

Avd<>. Reyes Católicos, 23 
Madrid
Pamplona
Idem
Barrio de Villatoro (Burgos) 
Villarcayo
Lequeitio (Vizcaya) 
Ciadoncha
Benilloba (Alicante) 
Duruelo de la Sierra (Soria) 
Barcina de los Montes 
Lastras de las Eras < 
Madrid
Alonso de Cartagena, 11 
Pinilla de los Barruecos 
Cotar
Villarcayo
Avenida del Cid, 56 
Valladolid
Alcobendas (Madrid) 
Moneda, 14 
Barrios de Colina 
Miranda de Ebro 
Aranda de Duero 
Madrid
Santo Domingo de Silos 
Miraveche
Cadiñanos
Madrid, 60
La Palma del Condado [Huelva]

Salazar
Maside (Orenso) 
Quintanamaría 
Sanz Pastor, 10 
Aranda de Duero 
Villasandino
Citores del Páramo 
Vigo
Tudela (Navarra)
Covanera
Leciñana del Camino (Alava) 
Santa Cruz, 6
Avenida del Cid, 55 
Zaragoza
Villegas 
iTorrelavega
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BU- 9514 
9543 
9673 
9692 
9882 

10008 
10188 
10330 
10379 
10395 
10753 
10878 
11136 
11337 
11722 
11724 
12061 
12483
1118

Júnior 
Seat 
Motobic 
Guz'zi 
Renault 
Lube 
Móntesa 
Citroen 
Lube 
Seat 
D. K. W. 
Lambretta 
Sava 
Yespa 
Iso-carro 
Isuzu 
Crysler 
Fiat 
Wippet

Moto-carro 
Turismo 
Moto 
ídem 
Turismo 
Moto 
Idem 
Furgoneta 
Moto 
Turismo 
Furgoneta 
Moto 
Camioneta 
Moto 
Moto-carro 
Camión 
C. Furgón 
Turismo 
Idem

Antonio Ruiz Miravalles y 
Antonio Castañeda Serrano 
Justo Carazo Paul 
Lorenzo Gómez Contreras 
Pedro Alfaro Alfaro 
Luis Martínez Adrián 
Pedro Marijuán del Cerro 
Angel Manuel Ruera Pablos 
Antonio Pérez Monedero 
Fernando Tárrago de la Peña 
Jesús Calvo Alcalde 
Parroquia de Pinilla Trasmonte 
Ignacio Rica Perdiguero 
Oiof BinarJoansson 
José María Martínez Latorre 
Saturnino Ortega Peña 
Mario Urien González 
Jesús Cuevas Hortigüela 
Enrique Hita Martínez

José Garcia Rodríguez 
Enrique Soroa Oroz 
Domingo Gete Septién 
Onésimo Camarero Fernández 
Juan Elola Gorospe 
Timoteo Llórente Pascual 
Alfredo Marijuán de la Viuda 
Phillips Ibérica, S. A. E. 
Faustino Moral Ortega 
Antonio Calvo Urbiete 
Luis Gutiérrez Amo 
Roque Manso Fernández 
Andrés Moreno Muñoz 
José Luis Ortega Quintana 
José Sanmartí Ros 
Benito Espinosa Fernández 
Luis Santos Carnero 
Ireneo Navazo Martínez y Generoso López Bastones 

Alfonso Gorcia Fernández

Reinosa (Santander) 
Eibar(Guipúzcoa) 
Santo Domingo Silos 
Pinilla de los Barruecos 
Marcelino Ojeda, 7 
Torrepadre 
Vivar del Cid 
Madrid
Sotovellanos
Madrid
Bordillos
Pinilla Trasmonte 
Beasain (Guipúzcoa) 
Llorengoz 
San Juan, 20 
Santander
Ponferrada (León) 
Los Ralbases
Iznalloz (Granada)

BU-10023|Montesa [Moto [Agustín Pérez del Val [Aranda de Duero [Agustín Pérez del Val [Aranda de Duero

- -________ :_________ ’ __ CAMBIOS DE DOMICILIO

Matrícula Marca Forma 
del vehículo

CEDENTE

Nombre y apellidos
Residencia anterior

ADQUIRENTE

Nombre y apellidos
Domicilio actual

BU 11724 Isuzu Camión Benito Espinosa Fernández

LE VANTAMI

Santander

ENTO DE DEPOS

Benito Espinosa Fernández

ITO

Poza de la Sal

BAJA POR DESGUACE
[Omnibus [Modesta Espino Requejo [Peñafiel [Modesta Espino Re quejo [Peñafiel (Valladolid)

Burgos, 8 de julio de 1961.—El Jefe de Tráfico, ilegible.


